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Quito, a 18 de noviembre de 2009 

  fi e Superintendencia de A, Compañías 

Señor doctor 24 NOV. 2009 

Pedro Solines 
Superintendente de Compañías Fe: ae / Blioo 

Quito.- glstro de Sociedades 
  

3. hbooY. >. 
Señor Superintendente.- E, Olea 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, adjunto a la presente copia 
certificada de la escritura pública de cesión de participaciones otorgada ante el doctor 
Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito. 

Por la atención que se digne prestar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

  

  
  

     
Atentamente, 

 SANEAR 
haran rq. Martha Elizabefh Gallego a 
GERENTE GENERAL QL. 
REPRESENTANTE LEGAL 3 Superintendencia de 
DIMAALUMINIO CÍA. LTDA. _ Compañías 

2 4 NOV. 2009 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO a) 

NOTARIO L 

WU ESCRITURA NUMERO: SIETE He gonvEENTOs OCHENTA Y. DOS 
pa 7582 

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA DIMAALUMINIO CIA LTDA : 

CAPITAL USD$.15:900 cad 
DI: COPIAS. E 

  
MCP 

   

  

  

En la ciudad de San' Francisco: de Quito, capital de la República del      
Ecuador, hoy día jueves veintidós, de octubre del 'año' dos mil 'nueve,. ante |: ; 

-Doctor Roberto '' Salgado “Salgado, Notario ¡Tercero del: Distrito A Sl 

Metropolitano. de Quito, compargcen- por una pirta coro. cedente; el señor.: 

-Mario- Rodrigo: Vela "Alarcón, or. pus” propias derechos, de: estádo civil. 

casado, con capitulaciones matrimoniales, conforme $e _desprendé del: 
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- documento. que-en copia certificada: se adjuntaa la presente. escritura conio 

documento. habilitante; y, por otra. parte como cesionario el señor Hugo 

-Alejandro Jarrin Sánchez, de. estado civil casado. Los comparecientes son   - de- nacionalidad ecuatoriana, domiciliados «en esta ciudad: de Quito, 

legalmente. capaces y- sin impedimento para celebrar. este contrato, a e 

quienes. de conocerlos doy fe, por cuanto me han “ presentado: sus | 

documentos de identidad, cuyas copias. certificadas. se agregan. a la: 

-presente. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de: 

esta . escritura, que a celebrarla. proceden, libre y voluntariamente, de : 

-acuerdo.a la minuta que me entregan, cuyo, tenor literal y qué transcribo * o 

-dice lo siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su" ' 

cargo, sírvase hacer constar la siguiente de cesión de participaciones de-la- 

: Compañía: DIMAALUMINIO Compañía Limitada, de acuerdo- a las       

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amázonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 252 8969.» 255: 8336 « 250 0086 

email: principal notariaterceraquito. com 
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Mario Rodrigo Vela Alarcón, por sus propios derechos, de 'estado' civil 

Ao ¿de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en. esta ciudad: de Quito, o 

+ legalmente. capaces Y sin. impedimento. Para ' celebrar este contrato. 

1 4, 

q 

: cesión. ' de la: totalidad de ' SUS, -participaciónés en esta compañía,   
  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecén a la l 

l celebración del presente contrato, Por una. parte: .COMmO' cedente el señor : 

. casado, con "capitulaciones matrimoniales, conforme se. desprende. det - 

> Alejandio Jarrín' Sánchez, de estado civil. cásado. Los comparecientes son 

-SEGUNDA.- . ANTEDECENTES.- a) La. Sormpañia" DIMAALUMINIO *. 

- Compañía Limitada, se constituyó: mediante “escritura pública celebrada el 

¿e Registro Mercantil del cantón Quito, A Bchó de. noviembre de mil o 

novecientos, noventa y seis. b). Los. socios constituyentes. de la indicada: ap 

equivalentes al treinta y tres punto treirita y tíes- -pór. ciento del capital de la .> 

"empresa. TERCERA.- ¿CESION' DE: PARTICIPACIONES.- “Previos los | e a 

antecedentes :indicádos. y de conforinidad' con' lo: acordado en; la Junta. - 

  

, documento que: en copia certifi cada. sé adjunta a la presente escritura. como | 

+ documento habilitante; y. por otra parte como cesionario' el señor Hugo. pro 

* veintiuno de octubre de mil novecientos| noventa y seis, ahte el Notario E 

; Duodécimo del cantón Quito, Doctor Jalmá 'Nolivos Maldoniado, inscrita: en Al 

el z : compañía, fueron” los "Señores. Hgo Alejandro; Jartín * Sánchez, Diego. | 7 

' Fernando Jarrín Sánchez y Mario Rodrigo Vela Alarcón: 9) La junta general o 27 

¡extraordinaria y universal. de' sociós "de la compañía. ' DIMAALÚMNINIO | E o 

os Compáñía Limitada, celebrada el écho de. Septieimbre del. «dos' mil nueve, A 
ao “con el voto" unánime del capital 'social «suscrito y Pagado, cuya: “copia . 0 : . 

op y certificada “del acta respectiva sé agrega como documento habilitante de] 

“esta escritura: pública, autorizó al 'señor Mario Rodrigo Vela Alarcón dar] : 

“general. 'extraordinaiia y universal de. socios. de la compañía |   
  

  

  

 



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO - 

NOTARIO. 

  

  
  

| ario Rodrigo Vela Alarcón, cede a-favor del señor * Hugo Alejandro . Jarrín. 

  

TERCER8ánchez quince mil novecientas participaciones, equivalentes al treinta y 

tres punto treinta y tres por ciento del capital total de esta compañía. Como ' 

consecuencia. de “la cesión de participaciones éféctuada mediante esta 

  " Ñ escritura pública, el.cuadro de integración de capital queda conformado. de. . l . o 
  

la siguiente manera: ] > 

A
 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ' 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

e . 
Nombres de sociós; Capital Capital pagado Capital por Total de - 

suscrito . pagar Participaciones" | i 
: Y Y . . 

Numerario Especi- i 

DON A 
Ñ es 

Tr 
Hugo Alejandro Jarrín 31.800,00 31 .800,00' , 0 0 31.800 

Sánchez. 

Diego Fernando Jarrin 15.900,00 * 15.900,00 o 0 15.900. 

Sánchez. 

Totales 47.700,00 47.700.00 o. |. 0 47.700           
  

CUARTA.- PRECIO.- El precio total- de las -participaciones ' cedidás 

: mediante la presente escritura. pública; es de quince "mil novecientos 

dólares de los Estados Unidos de América; valor que el .cedente' declara. 

haberlo recibido del cesionario a su: entera satisfacción y en moneda de 

curso. legal. QUINTA.- MARGINACIONES.- El cesionario queda facultado - 

para solicitar que de la celebración. de la presenté escritura pública se: 

siente razón al margen de la inscripción feferente a la constitución de esta 

compañía en el Registro Mercantil del cantón Quito, así como al margen de . 

la- matriz de la escritura pública de su constitución en mel: protocolo del: : 
  

Dir.: Jorge Washington 4* 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of, 5 S 
Telefax: 252-0214+ 252 8969 « ..255:8336 + 250 0086". 

email: principalGnotariaterceráquito. com 
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notario correspondiente, en los términos señalados en vel artículo ciénto o; 
y 

trece de la: Ley de Compañías. 'SEXTA.- CUANTÍA. La cuantía de la . 

presente escritura es de quince" mil novecientos dólares de los Estados - 

Unidos de América. SEPTIMA: En virtud de la celebración. 'de la presente do 

E. escritura pública; las partés comparecientes por su propia voluntad y por . 

convenir ast a'sus intereses deján sin: efecto la escritura pública de cesión 

de participaciones, celebrada entre ellas el once de septiembre de. dos: mil :- 

o A í nueve. NOVENA. - GASTOS.- Los gastos, que genere el. perfeccionamiento : o 

de lá: preséhte cesión dé participaciones lo asumirán los comparecientes a. 

a “hoares iguales. Usted señor Notario ES sendrá agregar las cláusulas: de: 

“|, estilo necesarias | para la: validez -del presente “insifuménto público... o] 

: : (FIRMADO). DOCTOR | FERNANDO MBRA * ESPINOSA don. matrícula: 

E : número mil setecióntos treinta del Colegio. de Abogados del Azuay. HASTA * 

. 1: : AQUÍ. LA MINUTA. Para. la celebración de 5 presente escritura” pública, se: 

a observaron todos. los preceptos legales: del caso; y. leida: «que: les fue: a los, . 

“¿comparecientes integramente. por- mi, - ell Notario, -se tatifican' en todo lo. . 

. dicho" y para constancia firman. conmigo" en' 'Unidad de acto de todo. lo cual 

X on MARIO RODRIGO VELA ALARCÓN Z A AE E 
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e Junta General Extraordinaria Universal de Socios. 

    

  

    

   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE: 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “DIMAALUMINIO CIA. LTDA. » 

/ 

- En Quito, Distrito Metropolitano el día de hoy, 8 de septiembre del 2069, a. las 
"diecisiete horas, en: el local principal -4e la compañía, ubicado en la. Cc lle Selva: 
Alegre No N28-13 y La Isla, de- esta ciudad de- Quito, se reúnen los socios 

- señores: . Hugo Alejandro- Jarrín' : Sánchez,. propietario" del 33.83 % de: 
38.33. %: de 
3.33 %'de ' 

-  participáciones, - quienes totalizan el cien por. cien: de/las. participág iojeside: da 

, participaciones; Diego Fernando Jarrín Sánchez, propietario del; : 
- participaciones;. y, Mario Rodrigo: Vela ¡Alarcón;. propietario del; 

        

compañla DIMAALUMNIO CÍA. LTDA., y al amparo de lo que el. Sordo [culo 238; de..; 

| Al efecto preside la sesión de esta Junta General. Extradrdinaria | señor D pose JA] 
Fernando Jarrín Sánchez en.su calidad de Presidénté de -la. comp: 

. calidad: de- Gerente: General actúa como Secretaria. la señora. Martha Gallégo 
- Rosales, quien constata que se halla presenté en:esta se ión:el cien por-cien. 
del capital susctito-y pagado de la compañía; Les socios pres tes acuerdan:  - 

. por unanimidad tratar el siguiente: orden del día: 

Punto Único.- Cesión de la totalidad. de AN participaciónes que én la compañía 
posee el señor Mario Rodrigo Vela Alarcón, 'equivaleñte al- 33.3 A del capital 
de la compañía. z 

- AL respecto, el: señor. Diego Fernando. Jarrín Sánchéz -en- u , calidad: de 
Presidente de la compañía,” manifiesta; que: existé- interés: del «señor Marió 
Rodrigo Vela:Alarcón, en céder sus participaciones eñ esta comp ¡fifa a:nombre 
del señor Hugo. Alejandro Jarrín Sánchez - e 

Luego de discutir el' tema a profundidad y de conformidad a las: fachltades-que * 
la Ley de Compañías confiere a la Junta Generalen:su artículo. 118Yetfa f), los 

     
BR ERA 

al 

  

sociós someteri a votación la propuesta de césión de-participaciohés por parte: 
del señor Mario Rodrigo Vela Alárcón.al señor: Hugo Alejandro Jarrin: Sánchez y 
por cuánto la oferta de cesión. es conveniente a. sus intereses. Al s- socios. 
resuelven por unanimidad aceptar y autorizar:al señór. Mario.Vela 
que ceda la: totalidad de sus.acciones al señor Hugo Alejandro Jarrin ánchez: 
Así mismo, autorizan a la Gerente General y. como tal representánte legal dé 
DIMAALUMINIO CÍA. LTDA. pará que en el éjercicio. dé sus funcionés proceda 
a realizar cuanto trámite legal. y administrativo «sea necesario ara. el 
perfeccionamiento de la indicada. cesión de. participaciones. o A 
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'Para constaricla; firman los socios. Á 

  

Diego Fernando Járín Sánchez ; 

“:*: MarioRodrigo Vela Alaros n * 
A Socio, e : 

  

     * dispone la redacción del acta respectiva, luego de lo cual ha sido puesta En 

l -..consideración. de los asistentes, quienes previa lectura de la misma se ratifícan 

las diecisiete y treinta horas. : 

“Sotio Presidente - 

A : . 
“ . 

: ¡de socios es fiel'copia de la original que repósa en los archivos de 
- GERTIFICO.- que la preserte acta A Generál == - 

| 

  

  

por . Quito, a 9 de > septiembre de 2009. A: 

E A 
bo 
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$ + JMartha Galleg A Y 
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empresa, y. 

        

 



UERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que Obra 

-De € metal tojaís) úlil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. o 22 0CT 2009 | 

Quito 

  

  

   

  

A OBRRTO SALGADO SALGADO TO TERCERO 

A A NOTARIO TERCERO 

. 
QUITO - ECUADOR     
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO. TERCERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y EN . 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE' 

CESION DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA DIMAALUMINIO CIALTDA. 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL NUEVE.- 

         0 RRIO TERCERO 
Quita sbuapeon R 

RAZON: Tomé Nota al margen de la escritura «matriz CESION DE, 

- PARTICIPACIONES COMPAÑÍA DIMMALUMINIO CIA LTDA, celebrada el 

once de septiembre del dos mil nueve ante el Doctor Germán Flor Cisneros, Notario 

Tercero ' Suplente -del Distrito Metropolitano de Quito de la CESION DE, . 

PARTICIPACIONES celebrada el veintidós de octubre del dos mil nueve ' de la 

escritúra referida Quito, a veintidós de octubre del dos mil nueve.-' 

   UTARIO TERCERO 
QUITO. ECUADOR       

  

A



  

  

ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución 
de la Compañía “DIMAALUMINIO COMPAÑÍA LIMITADA”, 
celebrada ante mí el 21 de octubre de 1996, la Cesión de 
Participaciones que otorga el señor Mario Rodrigo Vela Alarcón 
a favor de Hugo Alejandro Jarrín Sánchez, celebrada el 22 de 
octubre del 2009, ante el Notario Tercero doctor Roberto 

Salgado Salgado.- 

Quito, a 5 de noviembre del 2009 

  

  

 



  

  

beosrro unen A 
DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3065 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, fs 5038 vta, 

tomo 127 correspondiente a la compañia “DIMAALUMINIO CIA. LTDA”, lo referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, once de noviembre de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

  

  

 


